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grupos de personas que viven en condiciones precarias sin agua ni luz y con escasa higiene, con los riesgos 
sanitarios que ello conlleva. También se ha denunciado tráfico de drogas a baja escala, música a volumen 
elevado y amenazas al vecindario.

Estos conflictos de convivencia entre ambos grupos de vecinos también se producen, en ocasiones, en 
barriadas en las que no existen edificaciones por finalizar, aunque sí determinadas viviendas que han sido 
ocupadas a lo largo de los años.

El abordaje de las complejas situaciones a las que nos referimos requiere una intervención intersectorial, 
multidisciplinar y coordinada de los tres niveles de la Administración, estatal, en aquellas cuestiones que 
afectan a la seguridad y al orden público, Autonómica, en cuanto que es la que tiene las competencias 
exclusivas en materia del derecho a la vivienda y la local, indudablemente la más afectada, al residir en 
ella las competencias urbanísticas, a través de las cuales ha de velar por el cumplimiento de los diversos 
deberes urbanísticos de la propiedad de estos inmuebles y las competencias en materia social, dadas las 
situaciones de vulnerabilidad y de verdadera exclusión social en las que viven estas personas.

Estos supuestos se agravan, cuando se da la circunstancia de que los edificios abandonados y en esta 
situación, que mucho nos tememos se está dando en toda nuestra geografía andaluza, no tienen propietario 
conocido, por haber desaparecido la empresa promotora o encontrarse la misma en concurso de acreedores. 
Ejemplo de todo ello lo tenemos en la queja 14/4177, queja 15/3162, queja 15/4161, 15/4615 y 15/5623.

1.13.2.9 Cesión de viviendas de la SAREB y del Fondo 
Social de la Vivienda para el alquiler social en la 
comunidad autónoma de Andalucía
La necesidad de incorporar un mayor número de viviendas para alquiler social al escaso número 
existente actualmente en el parque público de viviendas de Andalucía, es una constante que 
viene siendo reiterada por el Defensor del Pueblo Andaluz, máxime teniendo en cuenta que venimos 
asistiendo en los últimos años, a un aumento sin precedentes de la demanda de viviendas sociales, debido 
al empobrecimiento de la sociedad andaluza, existiendo un amplio sector de población que no puede 
acceder por sus propios medios a las viviendas de régimen libre.

Ello nos ha llevado a considerar como una opción más a tener en cuenta para poder disponer de un 
mayor número de viviendas que puedan cederse a las personas con menor poder adquisitivo en 
régimen de alquiler, a las existentes en poder de la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de 
la Reestructuración Bancaria (SAREB) y del Fondo Social de Viviendas (FSV), al haber tenido noticias de 
que dicha sociedad traspasaría de forma temporal la gestión de otras 2.000 viviendas a las administraciones 
regionales y locales para destinarlos a usos sociales. Estas 2000 viviendas se suman a otro número similar 
de viviendas que la SAREB destinó en 2013 para el mismo fin.

Cabe destacar que la normativa andaluza en materia de vivienda ha previsto expresamente la incorporación 
de bolsas de viviendas vacías al parque residencial, estableciendo medidas de fomento para evitar la 
existencia de viviendas deshabitadas.

Además, en las Jornadas de Coordinación de las defensorías del pueblo, celebradas en el mes de septiembre 
de 2015 en Santander, se realizaban algunas propuestas relacionadas con la SAREB y con el Fondo Social 
de la Vivienda, tales como que “debe considerarse que la SAREB y el Fondo Social de Viviendas son elementos 
determinantes de la política de vivienda, y que las bolsas de vivienda en su poder, así como las que se encuentran 
en manos de las entidades financieras, están especialmente sujetas a la función social de los inmuebles residenciales 
dada la vinculación de esos activos con la política económica y financiera”, o que debe “intensificarse la difusión 
del Fondo Social de Viviendas y su conocimiento por el público; ampliar los supuestos y flexibilizar los requisitos 
para que las personas y familias que han perdido sus viviendas puedan acceder a las que nutren el FSV”.
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A la vista de cuanto antecede, hemos procedido a incoar de oficio la queja 15/6039, ante la Consejería de 
Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía, las ocho Diputaciones Provinciales y ante los 29 ayuntamientos 
andaluces cuyos municipios contaban con más de 50.000 habitantes.

1.13.2.10 Otras cuestiones relativas a la vivienda 
protegida
Abordamos varias cuestiones que aunque no hayan sido objeto de un número importante de quejas, 
por la casuística de las mismas, merecerían si quiera su mención, como son algunas quejas relativas 
a irregularidades en procedimientos de adjudicación; el impago de las cuotas de comunidad de 
viviendas titularidad de la administración en edificios plurifamiliares; las dificultades para la descalificación 
de viviendas protegidas (queja 14/2666): quejas referentes a la tramitación de la renuncia a viviendas 
de protección oficial, que en algunos casos son abandonadas por vía de hecho, lo que genera que se 
mantenga el alta en el censo del IBI (queja 15/1732), etc.

1.13.2.11 Mediación con Entidades Financieras
El acceso a la vivienda como derecho reconocido en el artículo 47 de la Constitución, constituye además 
un elemento clave para la integración social de las personas, que no puede quedar desatendido por los 
Poderes Públicos bajo ningún concepto.

La realidad social, sin embargo, nos muestra que no siempre se da respuesta a las necesidades básicas, 
a pesar de los esfuerzos acometidos por tantas Instituciones, Organizaciones no Gubernamentales, 
Asociaciones y todo tipo de entes que procuran asistir a la ciudadanía en esta línea, en la medida en que 
se lo permiten sus respectivas competencias.

Con todo, son las políticas públicas las que deben dirigirse a paliar estas necesidades, con especial énfasis 
en las situaciones de emergencia social, a las que llegan las familias en un contexto socioeconómico de 
crisis sostenida, que está haciendo auténticos estragos a nivel de fragmentación y dualización social, a 
lo que debemos añadir la penosa situación que está viviendo un muy elevado número de personas que, 
además, no deja de crecer.

La vivienda social en España representa sólo el 1% frente al 32% de Países Bajos o el 18% de Reino Unido, 
según consta en un informe de Amnistía Internacional, a lo que hay que añadir que entre 2009 y 2015, el 
gasto público de vivienda se ha reducido en los Presupuestos Generales del Estado en más de un 50%. 
Es evidente que se debe volver la mirada sobre esta realidad e intervenir de manera realmente efectiva, 
dado que son precisamente estos Poderes Públicos los principales responsables de hallar la solución a la 
problemática tan grave y de tan hondo calado a la que nos estamos refiriendo. Y es que la envergadura de 
la crisis hipotecaria, la falta de agilidad y efectividad en el hallazgo de vías de alivio de las deudas y la falta 
de respuestas efectivas a quienes demandan un techo para vivir con sus familias está provocando una 
alarma social que, puede afirmarse, crea una situación particularmente grave.

Esta realidad a la que atendemos desde la Oficina del DPA, nos muestra unas aristas más afiladas con 
respecto a las personas más vulnerables (desempleadas, mayores, niños y niñas, madres solas con menores 
a cargo, mujeres víctimas de violencia de género, inmigrantes, personas con discapacidades,etc.) en la 
medida en que observan que la vivienda que habitaban les ha sido arrebatada, o están inmersas en un 
proceso que persigue su desalojo, que en algunos casos además arrastran una deuda (en ocasiones a lo 
largo de toda la vida) a la que no pueden hacer frente y no tienen un horizonte esperanzador para ello. La 
carencia de expectativas en el logro de soluciones incrementa la gravedad de la vivencia personal y familiar 
de estas situaciones.
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